ACTA DE LA II ASAMBLEA   GENERAL EXTRAORDINARIA  DE LA CONFEDERACION SUDAMERICANA DE VELA EN BUENOS AIRES (RA) EL DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 2006.-

EN BUENOS AiRES, REPUBLICA ARGENTINA, A LOS 11 DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL  DOS MIL SEIS, SIENDO LA HORA 18 SE REÙNE EN LA SEDE DEL YACHT CLUB ARGENTINO,  LA SEGUNDA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA CONFEDERACIÓN SUDAMERICANA DE VELA, CON LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES MIEMBROS:

EL SR. CARLOS . RISSO- VICE-PRESIDENTE  DE  LA  FEDERACIÓN CHILENA DE NAVEGACION A VELA.-   LO ACOMPAÑA EL SR. ENGER CLAUS, COMODORO  DE LA MISMA ENTIDAD.-           AMBOS DIRIGENTES DECLARAN EXPONTÀNEMENTE QUE APOYAN LA GESTIÓN DE SU COMPATRIOTA SR. LEOPOLDO DREYER EN SUS GESTIONES COMO EJECUTIVO    DE LA CONFEDERACIÓN SUDAMERICANA DE VELA Y DE LA PAN AMERICAN SAILING FEDERATION.-

LA SRA. PAULA SAN MARTÍN, SECRETARIA DE LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE VELA.-

EL SR..OCTAVIO JARRIN, PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN ECUATORIANA DE YACHTING.

EL  SR. WALTER BODDENER, DE LA  FEDERACIÓN BRASILEIRA DE VELA E MOTOR,

EL SR.GERMAN VAZQUEZ-SOLIS TALAVERA,  QUE PRESENTÒ PODER DE LA FEDERACION PERUANA DE VELA 

EL ING.  MIGUEL GUANES, DESIGNADO POR LA FEDERACION PARAGUAYA DE VELA  

EL SR. ELLIOT LEVY, DE LA FEDERACIÓN VENEZOLANA DE VELA.-

EL SR. CARLOS DE MARE, PRESIDENTE DE LA FEDERACIÒN ARGENTINA DE YACHTING.

EL SR. LUIS ALBERTO CARLUCCIO,  QUE PRESENTÒ PODER DEL YACHT CLUB URUGUAYO.- AUTORIDAD NACIONAL.-  

ACTUAN COMO PRESIDENTE EL SR LUIS VELASCO,  COMO VICEPRESIDENTE EL SR LEOPOLDO DREYER Y COMO SECRETARIO/TESORERO EL SR. LUIS ALBERTO CARLUCCIO.-

EL SECRETARIO CARLUCCIO  CERTIFICA LA PERSONERÌA DE LOS MIEMBROS PRESENTES , LO QUE SE ENCUENTRAN AL DIA CON SU AFILIACIÓN.-  

ACTO SEGUIDO, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ORDEN DEL DIA, SE DIÒ LECTURA A UNA PROPUESTA DEL CONSEJO DIRECTIVO, PLANTEANDO LA DESIGNACIÓN  DE DOS VICE PRESIDENTES, UNO POR EL NORTE Y OTRO POR EL  SUR,  A FIN DE AGILIZAR SU GESTIÓN  EN BASE A UNA MAYOR CERCANÌA GEOGRÁFICA QUE FACILITASE SU CONTACTO PERSONAL, SIN PERJUICIO DE QUE, EN FORMA ALTERNATIVA, EJERZAN LAS DEMAS FUNCIONES INHERENTES A SUS CARGOS DE VICEPRESIDENTES, UN AÑO C/U. O DOS AÑOS C/U.-

LUEGO DE INTERCAMBIADAS VARIAS PONENCIAS, SE RESUELVE ACEPTAR POR UNANIMIDAD, LA ENMIENDA ESTATUTARIA PLANTEADA, ESTABLECIÉNDOSE QUE LOS VICEPRESIDENTES  ACTUARAN COMO TALES INDISTINTAMENTE Y QUE, SÒLO PÀRA EL REEMPLAZO DEL PRESIDENTE, SE ALTERNARAN DOS AÑOS CADA UNO.-    

HABIÉNDOSE  AGOTADO EL ORDEN DEL DIA, LOS ASAMBLEISTAS DIERON POR FINALIZADA LA REUNION, A LA HORA  18.30, DESIGNANDO A LOS SRES. RISSO Y  BODDENER, PARA FIRMAR EL ACTA RESPECTIVA.- 

 








ALBERTO CARLUCIO-







  SECR./ TESOR. HONORARIO.

